
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 373 

Valledupar, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Señor 

GERENTE 

CIFIN S.A.S. (TransUnion®) 

Bogotá D. C.  

  

Referencia: Liquidación Patrimonial. 

Ejecutante: VEDER JOSÉ ZABALETA C. C. 77.006.822 

Radicado: 200014003003 2020 00022 00. 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro del 

proceso de la referencia, ordenó: 

“DECIMO PRIMERO: Informar a las entidades que administran bases de datos de carácter 

financiero, crediticio, comercial, y de servicios sobre la APERTURA DEL PROCEDIMIENTO 

LIQUIDATORIO PATRIMONIAL del deudor persona natural no comerciante, señor VEDER 

JOSÉ ZABALETA, identificado con cedula de ciudadanía número 77.006.822, TRANSUNION; 

CIFIN Y DATACREDITO EXPERIAN; de conformidad con el artículo 573 del C. G. P.” 
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